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La consulta plantea si resulta conforme a lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter 
Personal, “el acceso al archivo de historias clínicas del Hospital General Básico 
de la Defensa en Cartagena, en virtud del Convenio de cesión de dicho hospital 
al Servicio Murciano de Salud y en orden a la mejor asistencia de los pacientes 
asegurados del ISFAS que hayan optado por recibir asistencia por el Servicio 
Murciano de Salud”. A tal efecto, se adjunta copia del mencionado Convenio, 
de 8 de enero de 2008 y copia del acta de la reunión de la Comisión de 
Seguimiento del citado Convenio, de 5 de marzo e 2008. 

 
De la documentación remitida se desprende que como consecuencia del 

Convenio al que se ha hecho referencia se cede el uso de las instalaciones y 
equipos del mencionado centro sanitario, así como se traspasa su personal 
civil, al Servicio Murciano de Salud que, sin perjuicio del mantenimiento de la 
clínica militar a la que se refiere la cláusula octava, será quien lleve a cabo las 
funciones de asistencia sanitaria en el Hospital. 

 
De este modo, y conforme se señala en la consulta, el acceso a los 

datos del fichero de historias clínicas tiene por objeto la adecuada asistencia 
sanitaria de los pacientes que asistan al centro sanitario y que sean objeto de 
asistencia por el personal del Servicio Murciano de Salud. 

 
El supuesto así planteado constituirá una cesión o comunicación de 

datos de carácter personal, definida por el artículo 3 i) de la Ley Orgánica 
15/1999 como “toda revelación de datos realizada a una persona distinta del 
interesado”. Además, dado que se trata de los datos contenidos en el fichero 
de historias clínicas, dicha cesión quedará sujeta a lo establecido en el artículo 
7.3 de la Ley Orgánica 15/1999, según el cual “los datos de carácter personal 
que hagan referencia al origen racial, a la salud y a la vida sexual sólo podrán 
ser recabados, tratados y cedidos cuando, por razones de interés general, así 
lo disponga una Ley o el afectado consienta expresamente”. 

 
No obstante, el artículo 8 dispone que “sin perjuicio de lo que se dispone 

en el artículo 11 respecto de la cesión, las instituciones y los centros sanitarios 
públicos y privados y los profesionales correspondientes podrán proceder al 
tratamiento de los datos de carácter personal relativos a la salud de las 
personas que a ellos acudan o hayan de ser tratados en los mismos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación estatal o autonómica sobre sanidad”. 
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En consecuencia, habrá de estarse a lo dispuesto en la Ley 41/2002, de 
14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

 
El artículo 16 de la Ley establece los posibles accesos a la historia 

clínica, partiendo de la regla general establecida en su apartado 1, según el 
cual “la historia clínica es un instrumento destinado fundamentalmente a 
garantizar una asistencia adecuada al paciente. Los profesionales asistenciales 
del centro que realizan el diagnóstico o el tratamiento del paciente tienen 
acceso a la historia clínica de éste como instrumento fundamental para su 
adecuada asistencia”. 

 
De este modo, en cuanto el acceso a la historia clínica actualmente 

gestionada por el Ministerio de defensa en virtud de la condición de hospital 
militar del centro sanitario, tiene por objeto precisamente, y tal como se indica 
en la consulta, la adecuada asistencia sanitaria de los pacientes, debe 
considerarse que dicho acceso se encuentra amparado por lo dispuesto en los 
artículos 7.3 y 8 de la Ley Orgánica 15/1999, en relación con el artículo 16.1 de 
la Ley 41/2002. 

 
A mayor abundamiento, debe recordarse que el artículo 56 de la Ley 

16/2003, de 28 de mayo de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, 
dispone que “con el fin de que los ciudadanos reciban la mejor atención 
sanitaria posible en cualquier centro o servicio del Sistema Nacional de Salud, 
el Ministerio de Sanidad y Consumo coordinará los mecanismos de intercambio 
electrónico de información clínica y de salud individual, previamente acordados 
con las Comunidades Autónomas, para permitir tanto al interesado como a los 
profesionales que participan en la asistencia sanitaria el acceso a la historia 
clínica en los términos estrictamente necesarios para garantizar la calidad de 
dicha asistencia y la confidencialidad e integridad de la información, cualquiera 
que fuese la Administración que la proporcione”. 

 
En similares términos, el artículo 10.5 del reglamento de desarrollo de la 

Ley Orgánica 15/1999, aprobado por Real decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, dispone que “no será necesario el consentimiento del interesado 
para la comunicación de datos personales sobre la salud, incluso a través de 
medios electrónicos, entre organismos, centros y servicios del Sistema 
Nacional de Salud cuando se realice para la atención sanitaria de las personas, 
conforme a lo dispuesto en el Capítulo V de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud”. 

 
Como se indica en la consulta, el acceso a los datos del fichero se 

solicita “en orden a la mejor asistencia de los pacientes asegurados del ISFAS 
que hayan optado por recibir asistencia por el Servicio Murciano de Salud”, por 
lo que cabe considerar la comunicación derivada de dicho acceso amparada 
por las normas citadas y, en consecuencia, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999. 


